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HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

Inclusión, Diálogo y Consenso 

Asunto: 

Oficio Número: SG/1581/2026 

Se remite Minuta Proyecto de 
Decreto para los efectos legal~ 
procedentes. 

~ ~ 
t 

~ 

) 

del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

LXII LEGISLATURA 
CONGRESO DEL ESTA.IX. 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del 
DEPUEBU 

Estado Libre y 

Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Extraordinaria celebrada con esta fecha, 

de conformidad con lo dis::>uesto por el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos legales y 

constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el artículo 73, fracción XXI, hciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de :=eminicidio. 

Sin otro particu lar, le reiteremos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA GOZA, 23 DE ABRIL DE 2026 
VA 

Xel 

• 
E lisa Li 'r n Balderrebano 

Dii!;f A~~presidenta 
Ro!~~~aráin Leal 
Diputado Secretario 

Av. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Trabajo, Pueblo, Pue. C.P. 72290 
www.congresopuebla.gob.mx 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

ucn LEGISLATURA 
coNORESO DEL ESTAD() 

OEPVERL\ ·~ , .... ...,. .. ,.. , 

En Sesión Pública Extraordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado tuvo a bien aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 57 fracción 1, 61, 64 y 67 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 158 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 95 y 
120 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, se emite la siguiente: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

FEMINICIDIO 

Artículo Único. Se REFORMA el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73 .... 

l. a XX .... 
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XXI. ... 

UCil LEGISLATURA 

CONGRESO DEL ESTADO 
OEPUFBLA ,,. 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 
y sus sanciones en las materias de feminicidio, secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias 
a la ley, extorsión, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 

b) y e) .... 

XXII. a XXXII .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en 
materia de feminicidio referida en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

mismo. 

TERCERO. Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades 
federativas en materia del delito de feminicidio continuarán vigentes 
hasta la entrada en vigor de la ley general de la materia que emita el 
Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se 
establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes. 

TRANSITORIOS 
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DE plJEBL'\, 
..,- "'!H> _,..,.. 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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LXII LEGISLATURA 
CONGRESO DEL ESTADO 

DE PUEBLA 

Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, a los veintitrés días del mes 

DIP. O MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 

DIP. ELISA MON BALDERRABANO 

VICEPRESIDENTA 

IANNA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTA 

/ / 

SECRETARIO 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

73, FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
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